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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00061-00

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré,

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que

establece el artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo

al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo

de la parte demandada y en favor de la ejecutante.

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue

notificado a la señora ANA GENITH ESTEBAN, el día 10 de agosto de 2020 según

el acta vista a folio 24 del expediente y en concordancia con el Decreto 806 de

2.020, quien dentro del término establecido guardó silencio.

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto,

El Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C. resuelve:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al

mandamiento de pago del 06 de Julio de 2.020 -folio 16-.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista

en el artículo 1653 del Código Civil.
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CUARTO: Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia

XXI Web – Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $2.680.000 M/Cte., por

concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020 de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00175-00

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y previo
a decretar la medida cautelar solicitada a folio 97 – 98 del presente cuaderno, se
conmina al mismo, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 306 del
Código General del Proceso.

Así mismo, se pone de presente para todos los fines legales pertinentes la
entrega del inmueble realizada por el demandado RICARDO TORO ARAQUE al
demandante NELSON JULIAN BENAVIDES.

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que indique si desea
continuar con el trámite respectivo o dar por terminado el proceso, en atención a la
entrega del inmueble realizada por el demandado.

Por otra parte, se tiene por notificado al demandado RICARDO ARTURO
TORO, el día 29 de julio de 2020, de conformidad con el artículo 8 del decreto 806
de 2020, según el acta vista a folio 72 del expediente.

Finalmente, se conmina al apoderado de la parte actora, allegar constancia de
notificación de la demandada DORA ANGELICA QUINTERO VARGAS de
conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 del Código General del
Proceso.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
{Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00231-00

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente el citatorio y la

notificación por aviso a la parte demandada, toda vez, que no indicó correctamente la

dirección del juzgado, esto es, en la Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre

Norte, y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00439-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial

los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de VERFOND S.A.S. en contra de NICOLAS MONCALEANO TOVAR para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $ 150,000 Mc/te por concepto de capital adeudado

contenido en el PAGARÉ No. PAG9241 anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $ 2,997 Mc/te por concepto total de intereses

corrientes pactados en el pagare anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de

diciembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

1.4. Por la suma $ 46,410 correspondiente a el valor del contrato de

garantía mediante Aval AV1620 y a lo establecido en el contrato de AVAL AV1620.

1.5. Por la suma $ 7,854 correspondiente a los COSTOS DE

TRANSFERENCIA Y ESTUDIO DE CRÉDITO, de acuerdo a lo establecido en el

cupo aprobado CUP1202 y de acuerdo a lo establecido en la cláusula NOVENA del

contrato NCTR94414.
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1.6 Se niegan las pretensiones 6°, 7° y 8°, toda vez que, de

conformidad con los numerales 1° y 2° del artículo 35 del Código Disciplinario del

Abogado, dichos valores no deben ser cobrados de forma abusiva con

aprovechamiento de la necesidad, la ignorancia o la inexperiencia del demandados;

y es un pago exclusivo del acreedor que contrató al profesional en derecho.

Además dichos valores, deben ser valorados ante la jurisdicción

laboral, para que determiné los honorarios y valores de la gestión adelantada por la

apoderada ante el cobro  pre-jurídico y jurídico.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES
BECERRA MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante en los

términos y para los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez(10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00439-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NICOLAS
MONCALEANO TOVAR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas

a folio 16 Y 17 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 310.891,00 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez(10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00482-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 31 de agosto de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
VIVIENDA FAMILIAR EL TESORITO P-H- en contra de LEONOR CONTRERAS DE
ORTEGA.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00483-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 31 de agosto de 2020 –folio 44 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
EDGAR FERNANDO CASTRO ARÉVALO en contra de MARÍA EDITH
RODRÍGUEZ LÓPEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

21
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00485-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 31 de agosto de 2020 –folio 20 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
EDIFICIO MONTEARROYO –PROPIEDAD HORIZONTAL- en contra de AMED DE
JESUS BEDOYA JIMENEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00490-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 31 de agosto de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN -COOPDESOL en contra de LIBARDO
ALBA OTAVO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00495-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 31 de agosto de 2020 –folio 22 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
URBANIZACIÓN ALAMEDAS DE TIMIZA P.H. en contra de VICTOR DANIEL DIAZ
CARO y LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00496-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 31 de agosto de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL en contra de ZUNILDA
DEL CARMENCANTILLO ESCORCIA.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00571-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Modifique el acápite de notificaciones, toda vez que, se evidencia
que en la escritura pública No 000092 de fecha 29 de julio de 2002, se encuentra el
domicilio de la parte demandada.

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus
anexos, a la parte GLORIA MARIA AVILA GUTIERREZ, de no conocerse el canal
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6°
inciso 4°.-

3. Allegue auto que aprobó remate del Juzgado 3 Civil Del Circuito De
Bogotá (hoy Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá), dentro del Proceso de
Restitución-Ejecutivo No. 2006-00674 de LUZ SOLEDAD HERNANDEZ PAEZ
contra ESAU PARRA ARIAS y otros

4. Indique la razón por la cual, no se adelantó la cancelación del
gravamen hipotecario, ante el juzgado que realizó el remate en el año 2019.

5. Allegue fallo de tutela del 13 de noviembre de 2019 con radicado
No 20190191201 proferido por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Civil.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y
sus anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de
conformidad con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00578-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso,
el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DEL CARMEL –PROPIEDAD
HORIZONTAL en contra de ADRIANA MANZANO HOYOS, para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 3.664.394,00 M/Cte., correspondiente a diecinueve (19)
cuotas de administración dejadas de pagar, discriminadas de la siguiente manera:

fecha de
exigibilidad valor
01/02/2019 $8.394,00
01/03/2019 $195.000,00
01/04/2019 $195.000,00
01/05/2019 $195.000,00
01/06/2019 $201.000,00
01/07/2019 $201.000,00
01/08/2019 $201.000,00
01/09/2019 $201.000,00
01/10/2019 $201.000,00
01/11/2019 $201.000,00
01/12/2019 $201.000,00
01/01/2020 $201.000,00
01/02/2020 $209.000,00
01/03/2020 $209.000,00
01/04/2020 $209.000,00
01/05/2020 $209.000,00
01/06/2020 $209.000,00
01/07/2020 $209.000,00
01/08/2020 $209.000,00

Total $3.664.394,00

2. Por la suma de $162.000,00 M/Cte., correspondiente a dos (02) cuotas de
extraordinarias de administración  dejadas de pagar,  discriminadas de la siguiente
manera:

fecha de
exigibilidad valor
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01/09/2019 $81.000,00
01/10/2019 $81.000,00

Total $162.000,00

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y extraordinarias
hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación.

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se
causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente
de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES
MENDIETA como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para
los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00578-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No 50N-20509600, de propiedad del aquí demandado
ADRIANA MANZANO HOYOS.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad

correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00583-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede
el salario mínimo legal   vigente, que   devengue   el   demandado VICTOR ALFONSO
BARBOSA, como empleado del ONLY. Ofíciese al correspondiente pagador.

Limítese la medida a la suma de $7.500.000.oo M/CTE.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros
depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte VICTOR ALFONSO
BARBOSA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $7.500.000.oo M/CTE.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00583-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
JOSE RAIMUNDO SUAREZ CORREA, en contra de VICTOR ALFONSO
BARBOSA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1. Letra de cambio 01

1.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Letra de Cambio 01 anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de octubre de
2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ALVARO YEZID RODRIGUEZ
MANRIQUE, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y
para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020 de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00584-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de EDIFICIO SANTA MONICA - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de

SANTIAGO ANDRES ALONSO GAMBOA, para que dentro del término de cinco

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído

PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.688.000 M/Cte., correspondiente a ocho (08) cuotas

de administración dejadas de pagar, discriminadas de la siguiente manera:

fecha de

exigibilidad valor

01/01/2020 $836.000

01/02/2020 $836.000

01/03/2020 $836.000

01/04/2020 $836.000

01/05/2020 $836.000

01/06/2020 $836.000

01/07/2020 $836.000

01/08/2020 $836.000

Total $6.688.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas

vencidas, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de
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las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de la

obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración

que se causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y

hasta cuando se verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente

certificadas por el administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88),

junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el

art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de

cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES
MENDIETA como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para

los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020 de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00584-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No 50C-187871., de propiedad del aquí demandado
ALONSO GAMBOA

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad

correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00587-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos,

a la parte demandada JOHANNA MARTINEZ CARDENAS, de no conocerse el canal

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus

anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso

4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo

8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad

con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00590-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia
que este Juzgado no puede asumir su conocimiento, por el factor de la cuantía.

En efecto, y contrario a lo indicado por el Juzgado Cincuenta y Dos
(52) Civil Municipal de Bogotá D.C., se observa que las facturas de venta No. IMPL-
22, IMPL-25, IMPL-26, IMPL-28, IMPL-29, IMPL-30, IMPL-31, IMPL-32, IMPL-33,
IMPL-35, IMPL-36, e IMPL-37, cumplen a cabalidad con los requisitos establecidos
en el artículo 774 del Código de Comercio y el artículo 422 del Código General del
Proceso.

Téngase en cuenta, que de los documentos allegados como base de
ejecución contienen la fecha de vencimiento, la fecha de recibido de las facturas, la
indicación del nombre, o identificación o firma de quien las recibió, y se encuentran
las diferentes constancias del estado de pago, como lo exige el artículo 774 del
Código de Comercio.

Además, dicha norma establece en su inciso final que la omisión de
requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el
presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas.

Es así, que el artículo 422 del Código General del Proceso definió el
título ejecutivo como el documento que conste de obligaciones expresas, claras y
exigibles provenientes del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba
contra él.

Finalmente, el legislador al proferir el artículo 621 del Código de
Comercio, al establecer la firma de quien crea el título valor, quería darle
autenticidad al mismo y expresar la voluntad del acreedor, pero en el caso en
concreto en las facturas de venta, su autenticidad y voluntad queda expresa con la
incorporación de signos, símbolos, y la ejecución de las obligaciones contraídas,
como es el caso de la entrega de los emolumentos.

En conclusión, se advierte que este Despacho no es el competente
para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el monto asignado
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ($35.112.080.oo
M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles
Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del Proceso).
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Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las
pretensiones de la demanda corresponde a más de $74.881.208 M/Cte., suma que
supera evidentemente los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que
el presente se trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la
actualidad el Juzgado pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar
de plano la demanda en razón de su cuantía.

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve:

Primero: Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente
solicitud por falta de competencia por el factor de la cuantía.

Segundo: Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito
de Bogotá D.C. (Reparto), a fin de dirimir el conflicto de competencia
correspondiente al artículo 139 del Código General del Proceso.

Tercero: Déjese la constancia de su salida.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020 de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00594-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Allegue escrito de demanda de conformidad con los requisitos establecidos

en el artículo 82 del Código General del Proceso.

2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de

procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90

ibídem.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la

entidad demandada AVIANCA.

4. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la

parte demandada AVIANCA, de no conocerse el canal digital de la parte

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y
sus anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de
conformidad con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00598-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Modifique el acápite de hechos y pretensiones, en el sentido de indicar
a que concepto corresponde el cobro de 7.971.120 M/Cte, toda vez que, de la
lectura de la demanda, no es comprensible lo pretendido por el aquí demandante.

2. Indique la ciudad del domicilio de la parte demandada.

3. Manifieste si conoce o desconoce el correo electrónico de la parte
demandada, de conformidad con el decreto 806 de 2020.

4. Si lo que pretende ejecutar es el cobro de las facturas de recibos públicos,
allegue constancia del pago de los mismos.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00599-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado

de INVERSIONES COLOMBIAN SOTO S.A.S. – ICSOS S.A.S.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado
de INNOVA FINANZAS Y PROPIEDADES S.A.S.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado

de CONDOMINIO RIKARENA P.H.

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00600-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00601-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90 del  Código  General  del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan de pagos de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

4. Indique la razón por la cual, la demanda se presentó únicamente en contra
de Jamer Herrera Zúñiga, si el pagare fue suscrito entre COOPDESOL y Pajaro
Arrieta Francisco Y Jamer Herrera Zúñiga.

NOTIFIQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00602-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Allegue poder suscrito por la abogada NATALIA CAICEDO DIAZ, de

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5° del

Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00603-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos,

a la parte demandada FABER YAMID AGUIRRE MUÑOZ, EDGAR ZURITA
VELASQUEZ y GILMA MUÑOZ OSPINA, de no conocerse el canal digital de la parte

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. -

Lo anterior, toda vez que, la medida cautelar solicitada no es procedente

de conformidad con lo establecido en el artículo 590 ibidem, el cual establece, que los

bienes que pueden llegar a ser embargados dentro de un proceso declarativo, deben

estar sometidos a registro.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad

con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020 de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00604-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Allegue poder otorgado por YAN NICOLAS GROEGER a la abogada

SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, de conformidad con el artículo 74 del Código

General del Proceso y el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de 2020 de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00605-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Allegue poder otorgado por YAN NICOLAS GROEGER a la abogada

SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, de conformidad con el artículo 74 del Código

General del Proceso y el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado

y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diez (10) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


